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SUMARIO Nombres y Municipios Manzanas Total 
PODER EJECUTIVO 

HACll!NDA V CRl'DITO PUBLICO 
Rivera S. Raúl, Larrey· 
naga 

Lleta No. 2.-Subsidlo• de algodonero• Rivera Z. Humberlo, 
Departamentos de León.-(Contim1a). Plig. 265 Larreynaga 

MtNISTl!RIO Dl!L TRABAJO 
Rodrlguez R. ºAngela, 
Telica 

Reglamento de Seguridad en 111 Calder11. e 266 Rodrrguez juan J., La· 
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Remate!. • . • , • • , 
Trtulo1 Supletorio•. 
Declaratoria de herederos , • 
Citación de Proce1ado1 • 
Avi101. . • . . • • 

PODER EJECUTIVO 

H1ol1nd1 y Crcidlto Públloo 

rreynaga 
Rodríguez A. José, 

268 Quezalguaque 
269 Rojas S. Marcos M .. 
211 León 
~~~ Rojas L. Nicolás, La· 

rreynaga 
Rojas R. Ricardo, La 
Paz C. 

Ramero V. Santiago, 
León 

Lista No. 2.--~ubsidios de Algodoneros 
- d L ' ' 

Romero O r 1 a n d o, 
León 

Romero Noel, León 
Roque L • Mauricio, 

León 

Ueparlamenlo e eon 

(Continúa) 

'A'ombres y Municipios Manzanas Total Rugama V. Maria Sil· 
n 1 via, León 
Pozo C. Luciano, La· 

rreynaga 
Pozo U. Socorro, La· 

rreynaga 
Pulido R. Roberto Te-
lica 

Ramrrez M. Sinforia 
· no, León 
Ramlrez V. Virgilio, 

Telica 
Ramlrez M. Marcos, 
Larreynaga 

R a m os O. Nicolás, 
León 

Reyes R. f ernando, 
León 

Reyes B. Hermenegil· 
do, Telica 

Real S. Dolores, León 
Real T. Antonio, León 
Rlos D. José, León 
Rivas M. Mercedes, La· 
rreyna;a 

Rivera R. f ranclsco, 
Tellca 

Rivera R. Miguel, Te
lica 
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10 
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5 

2 

4 

2 

9 
2 
5 
6 

4 

10 

7 

Ruiz Natalia A. v. de 
400.00 Quezalguaque 

Ruiz jesús, Quezalgua· 
800.00 que 

Ruiz P. Ezequiel, LeJSn 
1,000.00 R1'iZ Rebeca de León 

Rulz C, Mónico, Telica 
100.00 Ruiz P. Juana, Telica 

Ruiz R. Lidia, La Paz C. 
500 00 Ruiz C. Orlando, Que

zalguaque 
200.00 Salazar C • fe 1 i pe, 

León 
400.00 Salazar R. Humberto, 

León 
200 00 Salgado U. Amoldo, 

León 
900.00 Salgado Si mona S. 
200.00 León 
500.00 Salgado Alberto, Que· 
600.00 zalguaque 

Salinas D. Pablo, La· 
400.00 rreynaga 

Salmerón C. Ouadalu· 
1,000.00 pe, Telica 

Sánchez E. José, Que-
700.00 zalguaque 

4 

6 

10 

10 

3 

4 

2 

2 

2 

4 
1 

5 

J 

3 
5 

10 
8 
3 

10 

8 

3 

2 

5 

3 

4 

3 

3 
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400.00 

600.00 

1,000.00 

1,000.00 

300.00 

400.00 

200.00 

200.00 

200.00 

400.00 
100.00 

500.00 

600.00 

300.00 

300.00 
500.00 

1,000.00 
800.00 
300.00 

1,000.00 

800.00 

300.00 

200.00 

500.00 

300.00 

400.00 

300.00 

300.00 

200.00 

···.·~. . -~ 

.1 

. ! 

., 

www.enriquebolanos.org


266 

Nombres y Departamentos 
Sandino B. Pedro, 

León 6 
Santana M. Manuel, 
León 3 

Santana A, Zoila R., 
Telica 6 

Santana R. faustino, 
Larreynaga 5 

Sevilla C. Leopoldo, 
León 6 

Sevilla francisco, Te· 
lica 10 

Silva N. Antonio, Que· 
zalguaque 3 

Silva Virgilio, León 5 
Silva L. Maria, Larrey· 

naga 2 
Solfs J. José, Telica 8 
Solfs N. Simona, Te-

lica 2 
Solís C. Carmela, Te-

llca 4 
Solfs L. Salvador, La-

rreynaga 2 
Solf s N. francisco, La-

rreynaga 5 
Solórzano f. Corona-
do, La Paz C. 5 

Soto V. Andrés, Telica 4 
Telleria S. Oabino, 

León 4 
Téllez L. Samuel, León 4 
Torres D. Arsenio, 

Quezalguaque 8 
Torres N. Medardo, 
Quezalguaque 10 

Torres C. José francis-
co, Quezalguaque 6 

Torres S. Alberto, La-
rreynaga 1 

Torres U. Blanca, 
León 2 

Torres A. Melesio, 
León 6 

Toval M. Reynaldo. 
León 9 

Trujillo S. Oilberto, 
León 5 

Umafia M. Domingo, 
León 4 

Umafia José, León 4 
Urbina M. Mauricio, 
León 1 

Urbina T. Rodolfo, El 
~u~ 8 

Urbina R. julián, Teli-
ca 3 

Uriarte R. Justo, León 10 
Uriarte Adela, León 4 
Valdivia J. f ranclsco, 

Telica. 2 
Valdivia C. lfofino, 

Telica 2 
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Total Nombres y Municipios Manzanas Total 
Valdivia V. Rutilio, Te-

600.00 lica 2 200.00 
Vallejos B. Inocente, 

300.00 León JO 1,000.00 
Vallejos A. Santiago, 

000.00 Larreynaga 4 400.00 

Varela V. Andrés, La-
5oo.oo rreynaga 3 300.00 

600.00 Vargas H. Lorenzo, 
León 8 

1,000.00 Vargasj. Pablo, Telica 3 
800.00 
300.00 

300.00 
500.00 

200.00 
800.00 

200.00 

400.00 

200.00 

-----
1,692 169.200.00 

(Continuará) 

Mlnl1terlo del Trabalo 

eglsmeoto De Seguridad 
En Las Calderas 

Ng 46 

El Presidente de la República, 

De conformidad con lo dispuesto en el 
50C.OO inciso Jo. del Art. 195 Cn.,· y Arts. 15 No. 1 

y 364 del Código del Trabajo; 
500.00 Decreta: 
400.00 el siguiente 

400.00 REOLAMENTO DE SEGURIDAD 
400.00 EN LAS CALDERAS 

800.00 

1,000.00 

600.00 

100.00 

200.QO 

600.00 

900.00 

500.00 

400.00 
400.00 

100.00 

800.00 

30000 
1,000.00 

400.00 

200.00 

200.00 

Art. 1-EI presente Reglamento regula las 
medidas de seguridad que deben observar
~ en las Empresas y Talleres donde el uso 
de las calderas o~ generadores de vapor sea 
la fuente de energla. 

Art. 2-Se entiende por calderas todo re· 
cipiente que tenga por objeto producir va
por de agua, a una tensión mayor que la at
mosférica para emplearlo fuera de su gene-
rador. · 

De Los Locales 
Art. 3-Toda caldera o generador de va· 

por debe peseer sitio exclusivo y aislado 
dentro de la fábrica o taller y lejos del sitio 
de tránsito normal de trabajadores, sin te
ner relación directa con los centros de ela
boración o transformación de materias pri· 
mas. 

Art. 4, Las paredes, pisos y techos del 
departamento de calderas, deberán estar 
construidos con material incombustible: La 
distancia mfnima del generador a las pare
des será O. 70 mts. y de O. 80 mts. al techo, 
de la parte más alta de la instalación. 

Art. 5-Las bases o cimentación del de· 
partamento de calderas, deberán estar cons· 
truidas con solidez y resistencia para sopor· 
tar todo el peso de la caldera y sus vibra
ciones, chimenea y accesorios, sin sufrir de· 
formaciones. 
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· Art. · 6-Los locales donde trabajen las 
calderas dispondrán de salidas que perml· 
tan la fácil evacuación de las personas que 
ocupen los lugares de trabajo. 

Art. 7-Cuando el tamano o la ubicación 
de la caldera asf lo exija, se instalarán pa· 
ralelas y escaleras de material incombustl· 
ble y de superficie antideslizante para con· 
seguir el acceso seguro a los lugares ele· 
vados que demanden la atención de la cal. 
dera. ',/ 

Art. 8-Se prohibe usar el local donde 
se encuentren las calderas como almacén 
de materiales no pertenecientes a ¡estas y en 
especial al almacenamiento de maderas y 
combustible cerca de los fogones o tiros de 
chimeneas. 

De Las Calderas Y Sus Condiciones 
Art. 9-Toda caldera debe llevar y con

tar con los i:iiguientes datos y aparatos ac· 
cesorios: • 

A)-Tener fijada una placa metálica en don
de se registre el nombre del fabrican· 
te, número de la caldera, ano de fabri
cación, presión máxima y nivel mfni· 
mo de agua permisible 

B) - V los accesorios siguientes: válvulas de 
seguridad, válvulas de cierre, manó· 
metros de presión, indicadores de ni· 
vel de agua, grifos de nivel, tapones 
de fusibles y equipo de desagüe, en 
número, tamano y ubicación que co
rrespondan al tipo de· caldera que es
tá sirviendo. 

C)-La ·válvula de seguridad debe estar 
completamente libre· a fin de asegurar 
su buen funcionamiento, en caso de 
exceso de presión. 

D)-Los tubos de nivel no deberán estar 
obstruidos, para leer exactamente la 
cantidad de liquido que existe en el ge
nerador y debe estar protegido con 
malla. 

E)-El manómetro deberá estar conectado 
a la cámara de vapor y su colocación 
deberá ser accesible para facilitar la 
lectura permanente de la presión.
Cuando el tipo de generador es verti· 
cal y grande deberá colocarse foco de 
iluminación. 

Art. 10-Se prohibe que trabajadores aje· 
nos al trabajo en las calderas permanezcan 
en el local de éstas. 

Art. 11-Será prohibido efectuar repara
ciones o ajustes en las calderas o Uneas de 
vapor mientras estén bajo presión. 

Art. 12-Se prohibe la rotura de los se· 
llos de las válvulas de !leguridad a menos 
de contarse con la autorización conjunta 
de las oficinas de la Sección de Seguridad 
Industrial del Ministerio del Trabajo y del 
Departamento en.cargado de la Prevención 

de Accidentes del Instituto Nacional de Se· 
gm id ad Social. 

De Los Patronos 
Art. 13 -Es obligación de toda empresa 

donde funcionen calderas, llevar un libro 
diario en el que deben asentarse los siguien
tes datos: ano, mes, turno, horario de turno, 
presión de vapor, purgas de turno, prueba 
de válvula de se~uridad, dotación de desin
crustante, consumo de combusti~le y firma 
del operador¡ y en general, todos los dato~, 
observaciones, conservación y reparación 
de cada uno de los recipientes y las anoma
lias que se pre~enten en el dfa. En este 
mismo libro se anotarán las observaciones 
indicadas por el encargado de las inspeccio
nes de calderas del Ministerio del Trabajo y 
del Depa1tamento encargado de la Preven· 
ción de Accidentes del lnstitulo Nacional de 
s .. gurldad Social. 

Art. 14-Los patronos están obligados a
suministrar equipo de protección a sus ope
n1dores tales como guantes¡ anteo1os, sin 
costo¡ y trajes ligeros y zapatos apropiados, 
al costo, principalmente en donde se mani· 
pulan alimentos contaminables. 

Art. 15-Los patronos deberán mantener 
a sus operadores en locales higiénicos bien 
Iluminados, cómodos y en un ambienle de 
remperalura que no exceda mucho del me· 
dio ambiente.. En las fábricas en donde la 
temperatura sea demasiado alta, como fun
diciones, deberán dotarse en los lugares de 
mayor calor de aparatos que disminuyan la 
temperatura. 

Art. 16-A los operadores queJ trabajan 
en las calderas los patronos están en la obli
gación de concederles de cinco a diez mi· 
nulos de descanso. fuera del lugar sobre ca· 
lentado, el término sobre cada hora de tra· 
bajo. 

De Los Trabajadores 
Art. 17 - Los operadores o fogoneros a 

quienes corresponda esth obligados: 
A)-A usar el 'equipo de protección que el 

patrón le proporcione. 
B)-A hacer la limpieza del equipo después 

de su turno. 
C)-A asentar en el libro diario que el pa

trón pondrá a su disposición, todos los 
datos y observaciones que se indican 
en el Art. 12. · 

D)-A indicar y dar aviso al patrono o a su 
representante de toda anomalía que no· 
te en el funcionamiento de las calde
ras. 

La Inspección E Instalaciones De Calderas 
Art. 18-La inspección de las calderas en 

frfo, la prueba hidrosl~tka o la prueba de 
servicio podrá ser requerida por la autori
dad del Trabajo y del INSS cada vez que lo 
crea conveniente. 
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Art. 19-EI libro diario de que habla el 
Art. 12 de este Reglamento deberá estar a 
disposición de los Inspectores' del Trabajo y 
del INSS en todo momento que sea reque· 
rido. 

Art. 20-Los propietarios de toda caldera 
que actualmente funcione en el pals o que 
en el fu tu ro se instale, deberán presentar los 
datos y demás detalles de su construcción 
seftalados en el Art. 9 del presente Regla· 
mento a la Oficina de Seguridad Industrial 
del Ministerio del Trabajo y al Departamen· 
to de Prevención de Accidentes del lnstitu· 
to Nacional de Seguridad Social y estos da· 
tos deberán satisfacer las normas estableci· 
das que con respecto a seguridad de gene· 
radores se hayan dictado en el pats cons· 
tructor. 

Estos datos deberán estar firmados por 
autoridad competente en materia de calde
ras del pafs de su procedencia o por su re· 

• presentante en este pais. 
Cuando se trate de calderas construidas 

en Nic. se exigirán los mismos requisitos 
anteriores, pero con las limitaciones que im· 
pone el medio industrial y cuando no alte· 
ren la seguridad de las mismas y las espe· 
cificaciones del presente Reglamento. 

Sanciones 
Art. 21-En los casos en que la inseguri· 

dad de las Instalaciones de los locales y cal· 
deras y en los que los patronos no faciliten a 
los operadores el equipo de protección per
sonal, los lnpectores del Trabajo podrán or· 
denar la paralización temporal del trabajo 
de las calderas, ha!>ta tanto no cumplan con 
las disposiciones de este Reglamento. (Art. 
344 C.T.) 

Art. 22-De conformidad con el Art. 343 
C.T. y en los casos allf senalados las auto· 
ridades están obligadas a prestar auxilio ne
cesario a los lnspectore5 del Trabajo, única
mente para que no se les· impida el cumpli· 
miento de sus funciones y para garantizar 
la ejecución de las disposiciones emitidas 
que se ordenen a los patrones. , 

Art. 23 -Los operadores que no cumplan 
con las disposiciones del Art. 17 del presen · 
te Reglamento serán sancionados de acuer· 
do a las disposicíones del Código del Tra· 
bajo. Es entendido que esas sanciones se 
aplicarán sin perjnicio de otras sanciones 
de orden civil o penal én que pudieran in· 
currir los infractores. 

Art. 24-la Inspección General del Tra· 
bajo velará por el fiel cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, sin per· 
jnicio d~ lo que están obligadas a disponer 
las autoridades competentes sobre la mate· 
ria que se reglamenta. 

Art. 25-Caerá bajo las sanc!ones del Ar· 
lículo 353 del C.T. cualquier infracción que 
haga de las dispg§i~iones del pre~~~te Re· 
glarn~nto, · · · 

Transitorio.- El presente Reglamento en· 
trará en vigor trrinta dfas después de su pu· 
blicación en el Diario Oficial cla Gaceta•. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., nueve de Enero de mil nove· 
cientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

RAFAEL ANTONIO DIAZ, ~ 
Ministro del Trabajo. ~ { 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21199-8/U N9 904579-IJ 684 
Once mai\ana veinte Febrero corriente, 1ub111ta

ráae local e1te juzgado doceava parte de finca ur
bar.a 1ituada Cita c1uctad, barrio •La Hoyada•, lln· 
dero1: oriente, Pro Tejada, calle enmedio; ponlen· 
te, Inocente Fletes; norte, Oolore1 Correa de Fle
te1; 1ur, n¡unda e11le 1ur. 

811e: Seisciento• Córdobu. 
Solicitante: Luisa Emiha López viuda de Oómez, 

guardadora de lncap1eit1da C11imin Oómez: Lópu. 
juzitado Civil Distrito.-Oranada, primero febre 

ro mil noveclento1 1C1enta.-F. A. Cuadra L.-1:!.d
mundo Matu1 M., Srio. 

3 2 

N9 21189 - B/U N9 911800- (J: 8.5'2 
Diez mai\ana diecinueve febrero ai\o corriente, 

local de cate Juzgado 111ba1tará~~ mejor pottor fin
ca rústica 1it11ada cai'lada •El Zapote•, jurisdicción 
pueblo Terrabona e1te Departamento, como de cua· 
renta manzanas extensión, contenietldo café, casa 
de habitación y otrH mejora~, lindante: oriente, 
predio de juan Miranda, quebrada de por medio; 
occidente, 11tio 'an Antonio de la Pita; norte, de 
jo1é Angel Méndez, camino enmedio; y iur, Vicen· 
te Méndez.. 

Ejecuta: Isidoro Montoya Leiva a Juan Sequelra 
Orozco. 

811e remate: Tree Mil Doscientos Córdob11. 
OyenlC po1tur11 legalee. 
Dado Juzgado Civil Diatrilo.-Matai.:alpa, uno 

Febrero mil novecientos 1csenta.-S. Delgado M.
Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, uno Febrero mil nove· 
ciento• aesenta.-Julio C. Mendoza, Srio 

3 2 

N9 21044-8/U N9 :}()()681-~ 800 
Cinco tarde lunee veintidos Febr~ro próximo en· 

trante, 1ub11tará,e mejor po11or local este Juz1t1do \ 
finca rústica cien m~nzanas, terreno propio, con 
casa teju, pila, ojo de a~ua, 1itu1do comarca Bar
ba del Tigre, juri1dicc1ón San 1-lafael Sur, cate 
Departamento, e1to1 linderos: oriente, finca Buba 
del Tigre; poniente, Petronila Moralea; norte, ca
rretera a Muachapa; aur, Tastalóya, Rí 1 Jc1ú1 
enmedio. 

Véndeee ejecución: Angela Mendoza de Sánchez 
contra Benjamln Cutlllo Borgc, auma Córd'l"H. 

Dado juzgado Segundo Civil Diatrito.-Managua, 
veinte l::.nero mi: noveclento1 1esenta.-Oonzalo 
Barberena Romcro.-Jo1é Alej. Salinaa C., Srio. 

3 2 

N9 20934-B/U N9 869850-<J 7.60 
Nueve antemeridianas dieciocho de febrero co

rriente, 1ub11taráse finca rústica situada en la co
marca de Los Talnitea y La Pita, jurl1dicción de 
San jo1é1 de este Departamento, compuesta de 
treacicntaa manzanu de 1uperflcle, cercada en todo 
1 
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1u contorno totalmente, contiene sel1 manzan11 de 
nilón de 1zúcar, cuatro manzana• de ch1gülte y 
ocho man.21nas de café y el reato tot1lmente empas 
tado, contiene además do1 c111s, una de techo de 
tej11 forrad• con tabl11, y la otra de barro, enchl
du 111 puedee, limitad• a~r: oriente, Manuel 
Tremiño Burilo•; poniente, Concepción Oonzález y 
Cerro Pelón de Gustavo Loáisiga; norte, Concep
ción y Oregorio Oonzález; y 1ur, Dám110 flores. 

Ejecuta: Ou1tavo Loái1lg1 a André1 Loálsiga C. 
Avalúo: Un Mil Córdob11 neto1. 
Stcretarra Juzgado Local de lo Clvll.-Boaco, do1 

de Febrero de mil noveciento1 1uent1.-Corre1lldo1 
-Secretarra-Pita-orlente-v1len.-Nic11io Mon-
tlel, Srlo. 3 l 

N9 21122-BfU N9 878451-CS 12 20 
Nueve antemeridlan11 diecinueve Febrero co

rriente, 1ub11tarán1e cuatro finc11 rú1tlc11 situ1d11 
en la comarca de Tomatoyita, jurisdicción de Teu1· 
tepe de este Deputamento, 111 que ducribo 11r •)
finca rústica como de treinta man21nas de superfi
cie, limitada uf: oriente, Belarmlno Amador y 
camino enmedlo; poniente, Cleotilde Outiérrez; 
norte, Pablo Jarqufn; y sur, SaQtiago Bermúdez. 
Cere1da en contorno y emp11tada totalmente; b)
finc1 rústica de treinta manzanas de 1uperficie. ll
mit1d1 uf: oriente, R1lmundo Amador; poniente, 
•L• Ceib1•, de Pedro Floru; norte, Raimundo 
Amador; y sur, Candel1rio Bermúdez. Cercad1 y 
emp11t1da totalmente; c)-finc1 rtístiCI de dos man· 
zan11 de 1uperflcie, limitada 11(: oriente, c111 de 
Oeorgin1 Ortega y e1mlno re1l; poniente, Pablo 
Juquín; norte, Raimundo Amador; y 1ur, Candel1· 
rio Bermúdez. Cercado en todo 1u contorno y con· 
tiene una manzan1 de chagülte y el ruto de millón; 
d)-finCI rú1tic1 de m1nz1na y media de 1uperficle, 
llmlt1d1 aar: oriente, Pablo Juquín; poniente, 
Fr1nci1co y fern1ndo Amador; norte y sur, Orego
rio Amador·. 

Ejecuta: Oeorglna Ortega a Belarmlno Amador. 
Avalúo: Un Mil Córdobas neto1. 
Secretaría Juzgado Local de lo Civil.-Boaco, dos 

de febrero de mil noveciento1 1e1ent1.-Correglclo1 
-Tom1toylta-Ramfmundo-y-v1len. Tutado· pr-d-
1-c-c-b-g-pr-no valen.-Nicaslo Montiel, Srio. 

. 3 1 

No 21107-8/U NQ 853891-IS 8.80 
Once ántcmeridi1n11 dieciocho corriente, 1ub11-

tará1e finca rústica •San jorge• comarca El Zahlno, 
jurisdicción Camoapa, este Departamento. d~ más 
de ciento veinte manzanas de 1uperf1cle, limitada: 
oriente, Absalón Barquero; poniente, Juan P1blo 
Luna; norte, Ab11lón Barquero¡ 1ur, Humberto Pé· 
rez. V en loe1I ute Juzgado. 

Ejecuta: Alejandro Bultrago a Jo1é Inés Borge 
Dfaz. 

Avalúo: Sei1 Mil Cuatrocierito1 Córdob11. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boac:o a 111 diez de la mai\ana del tres de febrero 
de mii novecientos 1e1enta.-Corregidos-Avalúo
Córdobas-valen.-P. Buitrago Ch.- J. Guzmán O., 
Secretario. 

Secretaría juzgado de Dhtrlto de lo Clvil.-Boa
co, tru de febrero de mil 'noveeiento1 auent1.
Corregido-febrero-vale.-j. Ouzmán O., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 20962-B/U N9 868452- <J 6.52 

Cario• Corea, 1oliclte Titulo Supletorio solar ur
bano 1ituado Puerto de Corinto, mide ocho y media 
frente igual de fondo y diecinueve cada lado, lin
dante:' oriente, Petrona Paniagua; poniente, terre
no Hclonal, ahora Sara Delgadillo y Rafael Espl
noza; norte, terreno nacional, ahora Ro~olfo D'Ar· 
belle1; 1ur, el 1olicltaute. 

tntere11do 9pónga1e legalmente, 

juzgado Civil Dl1trito.-Chlnande¡la, once Enero 
mil noveclento1 1e1enta.-Lea Rlveralalnez. Sria. 

3 2 

N9 20933-B/U N9 906635-IS 9.00 
La sei\ora Engracla E1coto viud~ de Mendoza, 

1olic:ita Título Supletorio de un solar urbano parte 
occidental este pueblo, cuya medida y linderos ion: 
oriente, cuarenta varu, calle enmedio, solares de 
Salomé López y Fidelina Alvarado¡ occidente, cua
renta y cuatro vara1, terreno de Emilio Fitorl1; 
norte, veintinueve vara1, 1olar de Santos López; y 
1ur, velntitru var11, calle en medio, solar de fran· 
cl1ca Vallejo1. 

Quien 1e crea con derecho, que se pruente en 
término de ley. 

Dado en juzgado Local Clvil.-Mateare, a vein
tiún día del mu de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y nueve.-0. A. lsabá, juez Local Civil 
-Ante mí, R. Forno1 l., Srlo 

f1 conforme a 1u original.-Róger fornos l., Srio 
3 2 

0

N9 20942-B/U NQ 874365-CS 8.88 
jesús Marra Moreno, donaicillo Pueblo Nuevo, 

pre1ent6se ute Juzgado 101icitando Título Suoleto· 
rio finca rúltica llamada Lo1 Lirios, aitlo San Fran
ci1eo juri1dlcción Pueblo Nuevo, contiene ca1a ha 
hitación, árbolu frutales, lind1nte: oriente, llano 
libre; poniente, P11tor Midence; norte,_ sucesión 
Eepino1a1; sur, 1uce_slón Jo~é Oyes y Feh~e ~o~e· 
no. finca La Chiripa, 11110 Tranqneras, 1ur11d1c· 
clón Pueblo Nuevo, do1ciet1t11 manzanRB, contiene 
c11a, lindante: oriente, auceaión Franclaco López 
y otro1; poniente, La Ouaruma de fablán Acevedo 
y 1ucul6n de juan je1ú1 Moreno; norte, 1uceslón 
de 101 López y juan Jesús Moreno; y sur, fabián 
Acev,do y 101 f1plno111. 

f1Umalos: 001 Mil Córdob11. 
Opóug11e término legal. 
Dado juzgado Ci.vil Distrito por Ministerio Ley. 

- E1teU, nueve mañana nueve Enero mil noveclen
to!I 1e1enta.-H. 01orno fon1eca.-Callxto Ou-
tiérrez B., Srio. 3 2 

NQ 21051-B{U NQ 889554-CI: 7.44 
Juana lara viuda de Echaverrl, domicilio Santa 

Terna, solicita Título Supletorio, finca rústica de 
tre1 manzan11 y media de cabida, aituada en •La1 
Delicl11 de Ochomogo•, jurladicción Santa Tereaa 
y comprendida dentro de los 1iguiente1 lindero•: 
Oriente, Finca de exponente y camino p1íblic:o; Po
niente, Nazaria Carrillo¡ Norte, Salvadora Carrillo, 
rio de por medio; y Sur, finca • San Antonio•. 

Op6nga1e término legal. 
juzgado del Distrito para lo Civil; Jlnotepe, nue

ve de Diciembre de mil novecientoa cincuenta y 
nueve.-V. Roman.-Leouldu Sanche9. Srlo. 

3 2 

N9 21050-8/U N9 875222- et: 6.92 
Rubén Sanabria Centeno, jalapa, pide tltulo Su

pletorio propiedad uble1da Montecito1, aquella 
jurl1dic:ción, cincuenta manzanas exlención, cultiva· 
da puto1 naturalu, cerca1 alambre tre1 h•loa pro
pi11 excepto coitado Oriental, limitado¡ Norte, Oon· 
zalo Herrera, mediando camino a la Quemazón¡ 
Sur, Joaquín Pagua¡a; Oriente Victoriano Bellorfn 
hijo: Occidente, comunero• 1itlo libre. 

Valórala un mil córdobu. 
Opo1ic:ione1, término legal. 
Dado juzgado Diatrito. Ocotal, 1iele Enero mil 

noveciento1 1eaenta.-jullo C. Madrigal.-Rey. Zú· 
alga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Nó 21034-B{U Nó 863618- et 6.16 
Juana Picado, 1oliclta Titulo Supletorio Finca ur

bana jurisdicción Potesr, mide y linda: Norte, le• 

1 
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tenti1iete váras; Antonio Z1p1t1; Sur, 1etenti1iete 
v1r&1,, Rumaldo V11larreal; Oriente, aetentlocho va
ras, Manuel Villarreal¡ y poniente, aetentlocho va
ru, calle púbiic1. 

Oposición término legal. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. RivH, trece de 

Enero de mil noveciento1 uaenta.-Dora Maria 
Aguirre. Ch, Sria. 3 2 

N9 21025-8/U N9 875235-4 6.84 
José francilco Rizo. Jalapa, pide Tftulo Supleto

rio fine• ubicada rfo arriba aquella jurisdicción, se
&ent1 y siete m1nun11 exten1ión 1 cult1vad1 café, 
guineo1 y escombros, limitada: norte, francisco 
Cutellón; •nr, Antonio Juqufn; oriente, E.frafm 
Osorio y Valerio Hernández; occidente, terreno 
libre. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Dhtrito.-Ocotal, ocho Enero mil 

novecientos aesenta.-Julio C. Madrigal-Rey. Zú
niga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnig1, Srio. 3 2 

N9 21020-8/U N9 783783-4 5 28 
Manuel Lario1 Cut11lo1 1olicita Titulo Supletorio 

Jinca rústica eeta jurisdicción, cuatro manzanas ex
tensión, lindante: oriente, Modeata Mora de Mo
r1le1; occidente, Virgilio Palacios; norte y aur, Jo. 
1é Mora. 

Valor: Doscientos Córdobu. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, dieciocho Ener'I mil 

noveciento11e1enta.-Felipe Oallo, Srlo. 3 2 

N9 21019-8/U N9 783782-4 5.76 
Anselmo Reyea Oómez, solicita Titulo Supletorio 

finca rústic1 esta jurisdicción, ocho m1nzan11 ex
ten1ión, lind1nte: oriente, Oordl1no Herdocla; 
occidente, medl1ndo e1mlno, jo1é je1ú1 Hemán
dez; norte, Antonino Rueda; 1ur, joaé Dolores Bal· 
toda no. 

Valor: Do1dentos Córdob11. 
Opóngan1e lérmino legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, dieciocho Enero mil 

novecientos 1eaenta -Felipe Gallo, Srlo. 
3 2 

N9 20963-B/U N9 877677- 4 6 00 
Juana Ramo1 Z1plla, 101icita Titulo Supletorio 

predio urbano Larreynaga, León, solar treinta por 
1etentido1 var11, lindante: oriente, mediando ca
mino, Napoleón Pálz; poniente, Vicente Ruiz; nor· 
te, juan Torrea Cutellón; 1ur, linea férrea León
S1uce. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Olatrito.-León, nueve Enero mil 

novecientos seaenta.-J. K. Ssborfo t:., Srlo. 
3 2 

N9 21033-8/U N9 8b3597-~ 468 
Juana Moralts pide tftulo 1upletorio1 lote terreno, 

1ituado San Isidro jurisdicción Rivu, limitado: 
oriente, poniente, norte: Erumo Holmann Morrls; 
1ur, calle. 

Opo1lcionea término legal. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rlv11, velnli· 

dóa Diciembre mil novecientos cincuentlnueve.-0. 
Oarc(a M. 3 2 

N9 21032-8/U Nó 863605-* 6.00 
Manuel jo1qufn Avend1i'lo 101iclta Título Suple 

torio en unión hermanos Félix, Victoriano, Simón 
Avendaño, finc1 rúetica juri1dicclón Tola, tre. mmn· 
zanas, limitada¡ norte, Alfonso L11nea; sur, Alfoneo 
Duarte; oriente, Andrea Solfa; poniente, fr1nci1co 
Obando. Terreno propio. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzg1do Civil Distrito. Riva1, trece 

Enero mil novecientos aesenta.~Moi1é1 S. Cole. 
3.2 

N9 21031-8/U N9 863604-4 S.40 
Humberto fonaec1 Martlnez, aolicita Tf1ulo1 Su

pltlorio finca rú1tlca jurildicción A Ita Gr1ci1, m1n · 
Z1na y cuarto exten1ión, limitada: oriente, Lorenza 
Martlnez; poniente, Rodrigo Martínez; norte, Elea· 
zar Ortrz; sur, sucesión Pedro Martfnez. 

Oponerse lt1t1lmente. 
Secretarf1 juzgado Civil Dlalrilo. Rivu, lrete 

Enero mil noveciento11esent1.-Moisé1 S. Cole. 
3 2 

' 
Ne;> 21031-8/U N9 863638-ci 6.72 

Segundo Oarcla Cortez unión lacinia García 8111-
lea, julio, Clrl1ca, Re:vea todos García Cortez, sohcl· 
t1 1 Tflulo Supletorio finca1 rústicaa jurisdicción Tr-
11, tres cuartos manzan1, limitada; Oriente, Ponien
te, Pedro Joaquín Ugarte; Norte, calle; Sur, Encar
n1cfón Palm1. 

Doce manzanil, limitada; Oriente; Sur, 111ceslón 
Teodoro Busto1¡ Norte, Agu1tin Solit, Terencio 
Martfnez; Poniente, Quebrada El p1lmar, 

Oponene leg1lmente. 
Secretari1 juzgado Civil Distrito. Rivaa, c1torce 

Enero mil novecfentoa aesent1.-Mohea S. Cole. 
3 3 

N<J 21021-8/U NQ 853925-~ 6.50 
Abraham Daniel hijo Erlind1 y Berta Noguera 

Medrano1 1olicitan titulo 1upletorio, finca rústicaa 
eata conpreneión linda oriente, Elia Medrano po
niente Concepción vhda de Uriarte y S1lvador 
Monterrey norte, camino Sanl1 Fé, y 1ur, Dolorea 
Tala vera. A préciando docientos Córdob11, oyenae 
oposiciones. • 

Dado Juz1tado Local Civil Nandaime, dieciocho 
de Enero mil novecientos ae1enta.-jo1é Alej. Cruz. 
Sri o. 

3 2 

N9 21089-B/U N9 878053-IJ 7.80 
Ro111ina Orte1t1, oficios doméaticos, domicilio 

Puerto Momotombo, 1ollclla Título Supletorio solar 
con c11a de tej111 forr1d1 con tabl1 1 ubicado Puer
to de Momotombo ella juri1clcción, e1to1 linderos: 
norte, predio Margarita Mairena; sur, calle en me
dio, predio Oregorlo Orozco; oriente, OonZllO 
Sandov1l; poniente, S1ra Picado. 

Tiene poteerlo un afio. 
E1tfm1lo en Oosclento1 Córdob11. 
Son propia• todaa 111 cerc11, mide cuarenta y 

ocho varaa por l1do. 
Quien crea tener derecho, opóngue en término 

de ley. 
D1do Juzg1do Lot1l.-LI Paz Centro, veinte de 

Enero mil novecientos 1eaent1.-jullo Suvedra, 
Juez Local.-0. Berrfo1 O., Srlo. 

3 1 

N<J 21134-8/U N9 868916-CJ 6.16 
Euazen10 Centeno S1ndov1I, 1olicit1 Titulo Suple

torio lote terreno rú1tlco mela manzanaa terreno 1t
tu1do jurl1dicción Villa nueva, comare1 • Lu Pil11t, 
lindante: norte, e1mino enmedlo, Cl111dina Andi· 
no; sur, enujon1da enmedlo, Lorenzo Velásquez; 
oriente, ju1n l}, Montoya; poniente, camino enme
dlo, Modesto R~quez. 

lnteres1do opdneaae leg1lmente. 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chinandeg1, veintiuno 

Enero mil novecientos aesenta.-Lea R1ver1lalnez, 
Secretuia. 

3 1 

N9 21133-8/U N9 895656-ci 6.00 
Salomé Avellán, pide Titulo Supletorio finca ur • 

bana aitu1d1 Rlvu, limitada: oriente, Julia Oucl1 
Ca1tillo, Maria Tere11 Morlce, Juan José Jác1mo y 
otros; poniente, Agu1Un Vaneg11, Salomé Avellán; 
norte, Calle Pineda; 1ur, calle Condeg1. 

Opo1iclonea término legal. '

i 
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Secretaría Juzgado Local Civil.-Riv11, veinte No- Nubia Guerrero Martrnez, de su madre se
vlembre mil noveclento1 clncuentlnueve. - O. flora Mercedes Martfnez de Guerrero. 
Oarcla M. 

3 1 

N9 21129-B/U N9 895652 - ci S 76 
Antonio Castillo, solicita Tltulo Supletorio pro

piedad rústica cinco manzan11, 11tuada jurisdicción 
Belén, esto1 llndero1: norte, francisco Agullar; Ju• 
Ita Pérez; sur, Salomé Avellén; oriente, francisco 
Luis Agullar; poniente, Salomé Avellán, francisco 
Aguílar. 

Dado J&1zgado Civil Di1trlto.-Riv11, doce Enero 
mil novecientos aesenta.-Dora Maria Aguirre Ch , 
Secretaria. 

3 1 

N9 2'120-B/U N9 868922-4 6.72 
Carlota Oarcia Lira, solicita Títúlo Supletorio un 

1olar barrio La Libertad eeta ciudad, que estima en 
001 Mil Córdobas, lindante: norte, calle media, el 
de Manuela Oarcla, oriente, el de Julia Cácere1¡ 1ur, 
el de Juan Abel García y Antonio Oonzález¡ y po
niente, de Ramos Hernández. 

Quien perjudícase, opóng11e este Juzgado térmi
no legal. 

Dado juzgado Civil de Di1trito.-Velntluno de 
Enero de mil noveclento1 seaenta.-Lea Rlveralal
nez, Secretarla. 

3 1 

N9 21119-8/U N9 863759-ci 5.52 
Juana francisca Bulto1, pide Título Supletorio 

finca urban~ situada Belén, limitada: oriente, Car
men Collado, calle enmedio; poniente, Juan de 
Dios Molina; norte, 1uce1ore1 francisco Avendailo¡ 
1ur, Teodora Corté• 

Opo1icione1 término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Riv11, veintiu

no Diciembre mil novecientos clncuentlnuev1.-
0. Oarc:f11 M. 

Nota: Testado-calle enmedlo-no vale. 
3 1 

N9 21118-8/U N9 863760-t¡: 4.80 
Cuta Brizuela, pide Tftulo Supletorio finca ur

bana 1ituada Belén, limitad1: oriente, calle¡ po
niente, tntamentarfa Cornelio Vaneg11; norl~, Pe
regrina Carcache¡ sur, testam~otarfa jorge E1p1nosa. 

Oposlclone1 término legal. 
Secretar(a Juzgado Civil D11trito.-Rivas, catorce 

Diciembre mil novecientos cincuentinueve. - O. 
Oarcfa M. 

3 J 

• N9 2ÍJl6-B/U N9 863758-ci ~56 
jo1é Hliario Alvarado, aollclta Tftulo Supletorio 

finca rústica cantón Lo1 Cerro• uta ciudad, ocho 
manzan11 extensión, contiene casa, chagülte, huer 
tas teareno propio, no es ejldal ni nacional, limi
tada: oriente, José Angel SoUs y jo1é Barilla1¡ 
poniente, Modesto Rodríguez¡ norte Oregorlo 
Almanza¡ sur, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil del Di1trlto.-Riv11, die

ciocho Enero mal novecientos 1esenta.-Dora Marfa 
Aguirre Ch., Secretaria. 

3 1 

Decl11ratorias de Herederos 

N9 21041-B/U-N9 906684-~ 5.00 
Orlando Darlo Guerrero, presentóse este 

Despacho solicitando declarésele universal 
heredero, en unión de Angela del Socorro, 
Maria del Carmen, Alicia Dominga y Alba 

• 

Indicó como bien sucesión predio urbano 
en barrio Cementerio Nuevo de esta ciudad, 
consistente en solar de diez varas frente por 
cincuenta de fondo, con casa en forma de 
canon, de nueve varas, lindante: Oriente, 
Vfctor Vidaurre; Occidente, Paubla Araica; 
Norte, lgnacia Hernández; Sur, Medardo 
Vargas. 

Quien créase con igual o mejor derecho, 
opóngase dentro término legal. 

Dado: Juzgado lo. Civil distrito.-Mana· 
gua, diecinueve de enero de mil novecientos 
sesenta.-0. Carrasquilla.-lván Selva S. 

1 

No. 21046--8/U No. 868523 <i3.52 
Manuel Oregorio Salazar Corea, solicita 

declaratoria herederos, todos los bienes, de
rechos y acciones que al morir dejó su padre 
Joaquín Corea·, consistente: casa y solar ur
banos situados barrio San José La Montana 
esta ciudad, mide ochentiuna varas en cua· 
dro, linda: Oriente, Rosario Centeno; Po
niente, calle enmedio, plazuela Iglesia San 
José; Norte, Máximo Cano; Sur, José Tercero. 

Interesado opóngase legalmente. 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega. ene
ro catorce mil novecientos sesenta.-Lea Ri· 
vera Láinez, Secretaria. 

1 

No. 21049-8/U No. 870110 ~ 3.50 
Hugo Zepeda Meza, pide se le declare 

heredero ah-intestado, bienes, derechos, ac
ciones su difunta madre Marcelina Meza de 
zepeda, unión hermanos: Carlota Estrada 
Meza, Yelva Zepeda Meza, Roger Zepeda 
Meza, y Nuvia Zepeda Meza. Bienes heredi
tarios: casa solar esta ciudad lindante: Norte, 
Enrique Chávez; Sur, Adriana ?avala; Este, 
Simeón Sandoval y Oeste, Raul Lavo, calle 
en medio. 

Interesados opóngase. 

Dado Juzgado Unico del Distrito.-So
moto, doce enero mil novecientos sesenta. 
-Efraim Espinoza S., Secretario. 

1 

N9 21172-8/U-N9 906741-~ 5.00 
Josefa Enriqueta fernández, mayor edad, 

soltera, oficios domésticos, vecina San Mar
cos, solicita que en unión de Hernaldo, f é
lix Pedro, José Dolores, Josefina, Maria y 
Eudomilia f ernández, se les declare herede
ros de los bienes, derechos y acciones que 
dejó al morir su difunta madre josefa Dolo
res fernández, quien fué mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, vecina de San 
Marcos.-Bienes sucesión: casa y solar en 

t . ... ' 
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San Marcos, de veinte varas de frente por 
cuarenta de fondo el solar; la casa de seis 
varas por siete, en mal estado. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito, jinotepe uno fe· 
brero mil novecientos sesenta.-Vktor Ro
mán, juez Distrito.-Leonidas Sánchez, Se· 
cretario. 1 

Citaciones de Procesados 

No. 10 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Petronilo o Danilo Mercado, 
de calidades Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de tentativa de violación 
en la persona de la menor Angela Teresa 
Oarcfa, soltera, de oficios domésticos, del 
domicilio de La Concepción; bajo los aper· 
cibimientos de someter la causa al conoci· 
miento del Honorable Tribunal de jurados y 
que las sentencias que se dicten en su contra, 
surtan los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Masatepe, catorce de enero de mil 
novecientQS sesenta.-Lineado-Distrito.
Vale. ·-Dr. R. Tablada Moneada, juez de 
Distrlto.-Cielo Ruiz Casco, Sria. 

1 

AVISOS 
N9 21102-8/U N9 906721-CJ 6.50 

Antonia Medina de Portillo, por el presente car· 
tel doy aviso a 101 que tuvieren lnteré1, que se ha 
habierto la sucesión del 1eilor don jo1é Adán Por· 
tillo, quien fué mayor de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Telpaneca, Departamento de 
Madrlz, siendo la 1u1crita albacea de dicha 1u
ce1ión. 

Telpaneca, veinticuatro de Enero de mil nove
cientos aeaenta.-(f) Antonia Medina de Portillo, 

3 3 

N9 21170-8/U N9 906747-CJ 6.40 
El H~ñor don Adán Palacio, 1ollclta se le repon

gan 1us 2 trtulo1 de acciones Nomlnativu de Capi
tal de la Serle •E., No1. 1738 y 1740 de la Compa
i'lla Nacional de Seguros de Nicaragua, qne ae le 
han extraviado. 

Quien crea tener derecho a reclamo, opóngase 
término legal. 

Managua, D. N., 2 Febrero de 1960. 
RIOOBl!RTO Rl!Vl!S ROJAi 

Vice-Gerente. 
3 3 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl'!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 d!11, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del d(a CJ 0.20 Por trimestre. , cJ 15.00 
Número retraudo • 0.30 Por aeme1tre. • • 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por ai'lo. . • . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeitre USS 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

No. 5 Por la publlcacldo de cll~•. trH cdrdob11, por ca· 
Por segunda y última vez, cftase y emplá· da puliada cuadrada de una baata tres lnaerclonea. 

Por la publlcaclóo de avt1oa, edlcto1, cartelH 
zase al procesado Pastor Moreno Aráuz, de J demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
veintisiete anos de edad, casado, agricultor cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
y negociante y residente en el Valle El Espi- uoa de la• primera• cincuenta palabr11 Y do1 cea· 
nal, de esta 1'urisdicción, para que dentro del tavoi de· córdoba por cada una de laa excedeutea¡ 

1lempre que la publlcacióll ae baga uoa vez o por 
término de quince dias comparezca a este la primera vez. Por 111 publicaclooel' 1l¡uleate1 
juzgado a (iefenderse de la causa que se le 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 
sigue por el delito de Homicidio, cometido Toda publicación que •e haga debe de eovlar1e a 

Ló 
'é eata oficina una copla 1olameote, con 1u respectiva 

en la persona de f eliciano pez, qui n fué Boleta Uoica. 
mayor de edad, casai:to, agricultor y de este Por uoa pi¡lna, 1e1enta córdob11, la primera vez 
domicilio; bajo los apercibimientos de some· 1111l¡uientes por cada ve&! la mitad de e1e valor. 
ter la cauu al conocimiento del Tribunal de Lo• P.ª~º1 antenore11eran becbo1 por medio de 

d 
. 1 boleta uotca de entero. fata boleta ae adquirirá eo 

J~rados y e ~ausarle las sentenc!as qu~ se¡ la ciudad de Manag;ua, en la Dirección de •La 0 11-

d1cten los mismos efectos que SI estuviere cela•, y ea 111 demás parte1 de la República ea taa 
presente. Admlnlatracioaea de ~eot11 o Ag;enci11 flacale1, 

d id d 1 bl 
1i le tratara de edict91, avl101 o carteles cuyo valor 

Se recu~r a a las Autor a es. a o iga· 1e calcula por palabr11, y en la• Admlolitraclonet 
ción que tienen de capturar al delincuente y de Renta• eo 101 demá1 c1101. 
a los particulares la de denunciar el lugar 1 Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
donde se oculte. entero, la autoridad 9ue ordene 101 avlioi, edictos 0 

cartelea 101 remitirá ¡unto con la boleta a la Direc
Dapo en el Juzgado de lo Criminal del clón de •La Gaceta• para 1u debida publlcaclt n 

Distrito.--Esteli once de enero de mil nove· ilempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarlf~. 
. ' O f fo otro1 ca101, el lotere11do r.reaeutari o remitirá a 

cientos sese~ta.-H. s.omo onseca.-Ade· Dirección de la cLa Oaceta• 1 publicación que de· . 

la Marfa Ou11lén M., Sna. . 1ea hacer acompaila.Ja de la boleta reapectlva • 

• 

' ' 
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